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Corresp. Expte.- D- 001 85/07.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LAU 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 10302 

 

rtícuIo-1°.-Acéptase la donación ofrecida por el Dr. Atanasio SCHIOTAKIPS, D.N.I. 
W 	 N° 13.308.927, domiciliado en Zoaga N° 391 de Lanús, La misma 

consiste en dos (2) EQUIPOS 000NTOLOGICOS siendo su valor 
estimado en Pesos Tres 	mil ochocientos ($3.800) y una (1) 
ESTERILIZADORA QUIRURGICA de costo estimativo Pesos Milquinientos 
($1.500), constando antecedentes en Expediente D-57964107 del D.E. y 
D-00185107 del H.C.D.- 

Artículo-2°.-Destinase el Equipamiento mencionado en el articulo anterior a la División 
de Coordinación Odontológica depen diento del Departamento de medicina 
Asistencial - Dirección General de Atención Médica-Subsecretaria y 
Secretaria de Salud de la Municipalidad de Lanús. 

Artículo-30.-Cürsese nota de agradecimiento al donante que con su generoso gesto 
ha enriquecido el patrimonio de la Municipalidad do Lanús. 

Artículo-411.-Cornuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 23 de mayo de 2007.- 
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